
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 25 de febrero de 2026

En San José, a las diez horas con treinta minutos del veinticinco de febrero del dos mil veintiséis, se inició la  

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando 

Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess 

Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

22-018635-0007-CO 2026006944 RECURSO 
DE AMPARO

Se le reitera a Freiner Lara Blanco, en su condición de Alcalde, y a 
Alfonso Rojas Loría, en su condición de Presidente Concejo, ambos 
de la Municipalidad de Golfito, o a quienes ocupen esos cargos, bajo 
la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento 
administrativo en su contra si  no lo hicieren, el  cumplimiento de lo 
ordenado en la sentencia No. 2022021636 de las 09:30 horas del 16 
de  setiembre  de  2022.  Notifíquese  a  Freiner  Lara  Blanco,  en  su 
condición de Alcalde,  y  a Alfonso Rojas Loría,  en su condición de 
Presidente  Concejo,  ambos  de  la  Municipalidad  de  Golfito,  o  a 
quienes ejerzan esos cargos, en forma personal. 

25-008648-0007-CO 2026006945 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-015123-0007-CO 2026006946 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-015451-0007-CO 2026006947 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-025400-0007-CO 2026006948 RECURSO 
DE AMPARO

Se reitera a Krisia Diaz Valverde y a Ruddy Canales Vargas, en sus 
respectivas  condiciones  de  directora  general  y  jefe  de  Sección  de 
Cirugía y de la Especialidad de Ortopedia, del Hospital Maximiliano 
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, el cumplimiento de 
lo dispuesto por esta Sala en la sentencia No. 2025-028935 de las 
09:35  horas  del  09  de  setiembre  de  2025.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia de ordenar la apertura de un procedimiento administrativo 
disciplinario, con base en lo dispuesto el artículo 53 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  en  caso  de  no  hacerlo  y,  además, 
testimoniar piezas al Ministerio Público conforme lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.

25-028864-0007-CO 2026006949 RECURSO 
DE AMPARO

Se acoge la gestión de inejecución presentada por la recurrente Lidia 
Rosa Martínez Ulloa en cuanto a  lo  dispuesto en este  asunto.  Se 
ordena a Tania Jiménez Umaña y a José Roberto Ulloa González, 
respectivamente, en su condición de Directora General en ejercicio y 
de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael 
Ángel  Calderón  Guardia.  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la 
sentencia No. 2025-032808 de las 11:05 horas del 08 de octubre de 
2025, en el sentido de realizarle a la recurrente la cirugía prescrita por 
su  médico  tratante.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de 
acreditarse  la  desobediencia,  se  podrá  ordenar  en  su  contra  la 
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apertura de un procedimiento administrativo y testimoniar piezas ante 
el  Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de 
desobediencia  a  la  autoridad  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la 
jurisdicción constitucional). De conformidad con el artículo 19 inciso c) 
de  la  Ley  de  Notificaciones  Judiciales,  notifíquese  esta  resolución 
interlocutoria, en forma personal, a Tania Jiménez Umaña y a José 
Roberto  Ulloa  González,  respectivamente,  en  su  condición  de 
Directora General  en ejercicio y de Jefe del  Servicio de Ortopedia, 
ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia  o  a  quien 
ocupe ese cargo, para los efectos advertidos en el considerando III. 
Notifíquese.

25-029456-0007-CO 2026006950 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-032485-0007-CO 2026006951 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión presentada.

25-034306-0007-CO 2026006952 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

25-037422-0007-CO 2026006953 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Daniel  Abarca 
Hernández, en su condición de director general,  y a Romario Silva 
Díaz,  en  su  condición  de jefe  del  servicio  de Urología,  ambos del 
Hospital  de  San Carlos,  o  a  quienes  en sus  lugares  ejerzan esos 
cargos, que dispongan de manera pronta y oportuna las acciones y 
coordinaciones  necesarias,  para  que,  en  el  plazo  máximo  de  UN 
MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, al 
amparado se le realice la cita que requiere en el servicio de Urología 
del  Hospital  de  San  Carlos,  con  la  finalidad  de  que  se  defina  su 
tratamiento médico a seguir, según el criterio médico de su médico 
tratante,  siempre  y  cuando no  exista  alguna  causa que  lo  impida. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  se  deberá  coordinar  con otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-038509-0007-CO 2026006954 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

25-039443-0007-CO 2026006955 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-039544-0007-CO 2026006956 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-039684-0007-CO 2026006957 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-000063-0007-CO 2026006958 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Gabriela Artavia Monge 
y  Alexander  Sánchez  Cabo,  en  sus  respectivas  condiciones  de 
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gerenta médica y coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, 
ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  a  fin  de  que,  de  manera  inmediata,  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, la parte amparada reciba el tratamiento 
“factor X”  bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médica 
tratante, por el tiempo y en la dosis prescrita, lo anterior siempre y 
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
del  paciente  que contraindique tal  medicamento.  Se advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

26-000687-0007-CO 2026006959 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se condena a la 
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  y  al  Estado,  al  pago  de  las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
Los magistrados Castillo Víquez, Araya García y la magistrada Hess 
Herrera  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado da razones diferentes en relación con la 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  La  Magistrada  Garro 
Vargas da razones diferentes en cuanto a la condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal salva parcialmente el 
voto  respecto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios. 
Notifíquese.

26-000732-0007-CO 2026006960 RECURSO 
DE AMPARO

Se corrige error material para que la parte dispositiva de la resolución 
número 2026004185 de las 09:20 horas del 04 de febrero de 2026, se 
lea tal y como se indica en el considerando único. -

26-000755-0007-CO 2026006961 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

26-000853-0007-CO 2026006962 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios causados. El  Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-000991-0007-CO 2026006963 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

26-001131-0007-CO 2026006964 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a quienes ocupen los 
cargos de director general y director médico, ambos del CAI Adulto 
Mayor,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
dispongan  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas  para  garantizar  que  en  el  plazo  máximo de  UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, sea atendido el 
tutelado por un médico del centro penal y ahí se defina el plan médico 
por  seguir  en  la  atención  a  su  padecimiento.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
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amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de 
las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-001650-0007-CO 2026006965 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de los consignado en el considerando IV de esta sentencia.

26-001667-0007-CO 2026006966 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

26-001720-0007-CO 2026006967 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se les  ordena a Priscilla  Balmaceda Chaves y 
Jorge  Obando  Ramírez,  cada  uno  en  su  condición  de  directora 
general y coordinador del servicio de Oftalmología, ambos del hospital 
San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario 
dentro del  ámbito de sus competencias respectivas para garantizar 
que, tal como se informó bajo juramento, el 9 de marzo de 2026, la 
parte amparada sea sometida a la cirugía objeto de este asunto, bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas 
ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-001741-0007-CO 2026006968 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña  y  Rodrigo  Chamorro  Castro,  cada  uno  en  su  respectiva 
condición de directora general y jefe sección de Cirugía-Oftalmología, 
ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
ocupen tales cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones 
pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  respectivas  para  garantizar  que  dentro  del  plazo 
máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  sea  sometida  la  amparada  a  la  cirugía  objeto  de  este 
recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
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magistrada Garro Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

26-001757-0007-CO 2026006969 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-001768-0007-CO 2026006970 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

26-001928-0007-CO 2026006971 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-002103-0007-CO 2026006972 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-002245-0007-CO 2026006973 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

26-002265-0007-CO 2026006974 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Jonathan Gerardo Sosa Céspedes y 
Graciela Guillén Vega, cada uno en su condición de director médico y 
jefa del Servicio de Cirugía y Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Carlos 
Luis Valverde Vega, o a quienes actualmente ocupen esos cargos, 
que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias  respectivas  para  asegurar  que  a  la  amparada se  le 
realice la cirugía que requiere en la fecha propuesta por ese centro 
médico.  Todo lo  anterior  se ordena bajo  estricta  responsabilidad y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

26-002320-0007-CO 2026006975 RECURSO 
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-002423-0007-CO 2026006976 RECURSO 
DE AMPARO

 Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura  y  Jeremías  Sandí  Delgado,  cada  uno  en  su  condición  de 
directora general y jefe a.i.  del servicio de Oftalmología, ambos del 
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que 
de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que, en el plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, sea 
valorado  el  recurrente  por  un  especialista  en  Oftalmología  de  ese 
nosocomio y ahí se defina el plan médico por seguir en la atención de 
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su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-002459-0007-CO 2026006977 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto al 
hospital San Juan de Dios. Se ordena a la Dra. María Eugenia Villalta 
Bonilla, directora general y al Dr. Pui Ming Tony Ye, jefe del Servicio 
de  Oftalmología  a.i.,  ambos  del  hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a 
quienes  en  su  lugar  ejerzan  ese  cargo,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que, el tutelado [NOMBRE 001], 
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le  realice  el  procedimiento 
quirúrgico que le fue prescrito por su médico tratante del servicio de 
oftalmología  de  ese  centro  médico,  dentro  del  plazo  de  UN  MES 
siguiente a la notificación de esta resolución, bajo la supervisión de su 
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas  del  paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  haya 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. En cuanto al hospital 
San Rafael de Alajuela, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-002515-0007-CO 2026006978 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  Directora  General,  a  Johana  Vásquez  Céspedes,  Jefa  del 
Servicio de Neurología y a Gilberto Reyna Waldron, Jefe del Servicio 
de  Cirugía  Plástica  y  Unidad  Nacional  de  Quemados,  todos  del 
Hospital  San Juan de Dios,  o a quienes ocupen esos cargos,  que 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], I.- se le realice el examen de electroconducción, en la 
fecha indicada a esta Sala (27 de marzo de 2026), y II.- sea valorada 
en el Servicio de Cirugía Reconstructiva, dentro del plazo máximo de 
TRES MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, 
si otra causa médica no lo impide. Se les advierte a los recurridos 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-002543-0007-CO 2026006979 RECURSO Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto al 
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DE AMPARO Centro  de  Atención  Institucional  Jorge  Arturo  Montero  Castro.  Se 
ordena  a  JENNY  CHACÓN  FERNÁNDEZ  Y  RAFAEL  GONZÁLEZ 
CORTÉS, por su orden directora general y director médico a.i., ambos 
del CENTRO DE ATENCIÓN JORGE ARTURO MONTERO CASTRO, 
o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que de INMEDIATO remitan al Hospital San 
Rafael  de  Alajuela  la  referencia  médica  a  la  Especialidad  de 
Oftalmología, a fin de posibilitar la programación de una valoración en 
favor del tutelado. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara 
sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-002584-0007-CO 2026006980 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-002590-0007-CO 2026006981 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1.º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a la 
Dra.  Karen  Rodríguez  Segura,  directora  general  y  al  Dr.  Michael 
Núñez Quirós, jefe del Servicio Ortopedia y Traumatología, ambos del 
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen ese 
cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  la  persona  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de  residencia 
[VALOR 001],  sea  atendido  el  13  de abril  de  2026 en el  Servicio 
Ortopedia  y  Traumatología  de  ese  centro  médico,  tal  como  fue 
informado a la Sala. Asimismo, deberán comunicar al tutelado la hora 
de dicha cita, esto por cuanto fue omitido en el informe rendido. Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días de multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-002637-0007-CO 2026006982 RECURSO 
DE AMPARO

Archívese el expediente. 

26-002649-0007-CO 2026006983 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-002652-0007-CO 2026006984 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Kevin Ajoy Palma, en su condición 
de  director  general  del  Área  de  Salud  Alajuela  Norte,  Clínica  Dr. 
Marcial Rodríguez Conejo, o a quien ocupe ese cargo, que de manera 
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inmediata gire las instrucciones necesarias, coordine lo pertinente y 
disponga lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para asegurar que, tal como se informó bajo juramento, el 
26  de  febrero  de  2026,  se  atienda  al  amparado  en  la  Unidad  de 
Radiología de ese nosocomio y ahí se defina el plan de manejo por 
seguir en la atención a su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-002677-0007-CO 2026006985 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura  y  Triana  Carvajal  Rojas,  cada  una  en  su  condición  de 
directora general y jefa del servicio de Urología, ambas del hospital 
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, así como a 
quien desempeñe el puesto de jefe del servicio de Oftalmología de 
ese  nosocomio,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del  ámbito de sus competencias respectivas para garantizar 
que  dentro  del  plazo  máximo de  UN MES,  contado a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia,  se someta al  amparado a la cirugía 
objeto de este recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del 
paciente  no  contraindiquen tal  procedimiento  y  se  hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pa-go de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-002764-0007-CO 2026006986 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese. 

26-002788-0007-CO 2026006987 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Alexander  Sánchez 
Cabo,  en  su  condición  de   Gerente  Médico  a.  i.  y  Ricardo  Pérez 
Gómez,  en  su  calidad  de  Coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia,  ambos  funcionarios  de  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que 
adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes a 
efecto  de  que  el  recurrente  reciba  inmediatamente  el  tratamiento 
pembrolizumab, por el tiempo y en la dosis prescrita, lo anterior, bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
de  la  paciente  que  contraindiquen  tal  fármaco.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
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quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-002807-0007-CO 2026006988 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, cada uno en su condición 
de  directora  general  y  jefe  del  servicio  de  Ortopedia,  ambos  del 
hospital  San  Juan  de  Dios,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para asegurar que en el plazo máximo de UN MES, contado a partir 
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  una  médico  especialista  en 
Ortopedia  de  ese  nosocomio  valore  a  la  parte  amparada  a  fin  de 
definir el plan de manejo por seguir en la atención a su padecimiento. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

26-002880-0007-CO 2026006989 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra las 
autoridades  del  hospital  San  Juan  de  Dios.  Se  ordena  a  María 
Eugenia  Villalta  Bonilla,  directora  general  y  a  Maureen  Murillo 
Jiménez, jefa del servicio de Cirugía General, ambas del hospital San 
Juan de Dios,  que de forma inmediata  a  la  comunicación de esta 
resolución, ejecuten las acciones necesarias para que la amparada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada en el 
servicio de Cirugía General del hospital accionado dentro del plazo de 
TRES MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quienes  recibieren  una  orden  que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en un recurso de amparo  y  que no la  cumplieren o  no la 
hicieren  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. En cuanto a las autoridades del Centro de Atención 
Institucional  Vilma  Curling  Rivera,  se  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese.

26-002881-0007-CO 2026006990 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso. Notifíquese.-

26-002931-0007-CO 2026006991 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se le  ordena a  José Miguel  Villalobos Brenes, 
director general del hospital de las Mujeres, Dr. Adolfo Carit Eva, o a 
quien  ocupe  ese  cargo,  que  de  manera  inmediata  gire  las 
instrucciones  necesarias,  coordine  lo  pertinente  y  disponga  lo 
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para 
asegurar que, tal como se informó bajo juramento, el 26 de febrero de 

9

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:28:50



2026, se atienda a la amparada en ese nosocomio y ahí se defina el 
plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  a  su  padecimiento. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-002977-0007-CO 2026006992 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde  y  Ruddy  Canales  Vargas,  cada  uno  en  su  condición  de 
directora general y jefe de la Sección Cirugía del hospital Maximiliano 
Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  ese  cargo,  que  de  manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas  para  asegurar  que  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, sea sometido el 
amparado  a  la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de sus médicos tratantes, siempre que 
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

26-002979-0007-CO 2026006993 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a María José Solano Fallas, en su 
condición de directora general del hospital Dr. William Allen Taylor, o 
a quien ocupe ese cargo, así como a quien desempeñe el puesto de 
jefe del servicio de Ortopedia de ese centro médico, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para asegurar que, tal como se informó bajo juramento, el 
22 de abril de 2026, se atienda a la parte amparada en el servicio de 
Ortopedia de ese nosocomio y ahí se defina el plan de manejo por 
seguir en la atención a su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
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Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-002985-0007-CO 2026006994 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Douglas Montero 
Chacón y Gustavo Jiménez Ramírez, cada uno en su condición de 
director general y jefe de servicio de Cirugía General, ambos del del 
hospital  México,  o a quienes ocupen tales cargos,  que de manera 
inmediata giren las instrucciones pertinentes y dispongan lo necesario 
dentro del  ámbito de sus competencias respectivas para garantizar 
que dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, sea sometido el amparado a la cirugía 
objeto de este recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del 
paciente  no  contraindiquen tal  procedimiento  y  se  hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

26-003308-0007-CO 2026006995 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-003416-0007-CO 2026006996 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Giancarlo Jiménez Alfaro, Jorge 
Huang Kog y Anyoly Berrocal Gómez, cada uno en su condición de 
director  médico,  jefe  de  Consulta  Externa  y  jefa  del  Servicio  de 
Optometría de la Clínica Marcial Fallas Díaz, o a quienes ocupen esos 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus competencias respectivas para asegurar que, tal como 
se informó bajo juramento, el 3 de marzo de 2026, se atienda a la 
amparada en el servicio de Optometría de ese nosocomio y ahí se 
defina el plan de manejo por seguir en la atención a su padecimiento. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-003443-0007-CO 2026006997 RECURSO Se declara sin lugar el recurso.

11

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:28:50



DE AMPARO

26-003484-0007-CO 2026006998 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  En consecuencia,  se le  ordena a Carlos Rojas 
Pérez,  en  calidad  de  Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de 
Ortopedia, del Hospital de San Francisco de Asís, o a quien en su 
lugar ocupe estos cargos, que gire las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, en la fecha indicada, sea el 04 de marzo de 
2026, se le realice la atención médica a la tutelada [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], tal como se indicó bajo juramento y 
se  determine  el  tratamiento  a  seguir.  Además,  de  ser  necesario, 
deberá coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario 
que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

26-003487-0007-CO 2026006999 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  José  Miguel  Villalobos  Brenes, 
director general del hospital de las Mujeres, Dr. Adolfo Carit Eva, o a 
quienes ocupen ese cargo, que coordinen y dispongan lo necesario 
para que a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], se le realice la cirugía el 17 de abril de 2026, fecha dispuesta 
con  ocasión  de  la  notificación  de  la  resolución  de  curso  de  este 
amparo, todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico 
tratante, siempre y cuando no exista alguna causa o condición médica 
que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Se  le  previene  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que  el  delito  no  estuviera  más gravemente  penado.  El  magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas. La Magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar 
el recurso. Notifíquese.

26-003572-0007-CO 2026007000 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-003579-0007-CO 2026007001 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Jonathan Gerardo 
Sosa  Céspedes,  en  su  condición  de  Director  y  Mario  Vásquez 
Chaves,  en  su  calidad  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos 
funcionarios del Hospital Dr. Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que dentro del plazo máximo de UN MES, contado 
a partir de la notificación de la presente sentencia, a la amparada se 
le practique la cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
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la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-003583-0007-CO 2026007002 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jeremías Sandí Delgado 
en  su  calidad  de  Jefe  del  Servicio  de  Oftalmología  y  a  Karen 
Rodríguez Segura en su calidad de directora general a.i. ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela o a quienes ocupen los cargos que 
coordinen y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  [NOMBRE 001]  cédula  de 
residencia [VALOR 001] sea valorada en el Servicio de Oftalmología 
en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia. Se les advierte a los recurridos que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-003586-0007-CO 2026007003 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Mylena  Quijano 
Barrantes, en su condición de Directora Médica de la Clínica Dr. Solón 
Núñez Frutos del Área de Salud de Hatillo, o a quien ocupe ese cargo, 
que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del 
plazo máximo de TRES MESES, contados a partir de la notificación 
de  la  presente  sentencia,  a  la  amparada  sea  valorada  por  un 
especialista en oftalmología.  Asimismo, si fuere necesario, se deberá 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-003597-0007-CO 2026007004 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Informa Iliana Mirabal, 
en calidad de directora general del Hospital de Guápiles de la Caja 
Costarricense de Seguro Social o a quien ocupe ese cargo, que gire 
las órdenes y realice las gestiones requeridas dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias, para que en el plazo máximo de tres 
meses  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se 
practique a la tutelada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001]  la  cirugía que le  fue prescrita,  bajo  estricta responsabilidad y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido todos los requerimientos institucionales.  Asimismo, deberá 
comunicarle la fecha y hora de tal cirugía, así como los requisitos pre 
– operatorios establecidos para tales efectos, los que deberán constar 
en su expediente. Por otra parte, de ser necesario, dicha autoridad 
deberá coordinar su atención con otro Centro Hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridad recurrida que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
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Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los  que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo  contencioso 
administrativo  El  magistrado  Castillo  Víquez y  la  magistrada Garro 
Vargas ponen nota conjunta.  El  magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

26-003608-0007-CO 2026007005 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar  el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena al Director médico y el jefe del Servicio 
de  Reumatología,  ambos  del  Hospital  Monseñor  Víctor  Manuel 
Sanabria  Martínez  o  a  quienes  ocupen  los  cargos  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro  del  ámbito de sus competencias,  para que [NOMBRE 001], 
cédula  de  identidad  [VALOR 001]  sea  valorada  en  el  Servicio  de 
Reumatología en la fecha indicada en el informe (25 de febrero de 
2026), si otra causa médica no lo impide. Se le previene a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que  el  delito  no  estuviera  más gravemente  penado.  El  Magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-003617-0007-CO 2026007006 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

26-003621-0007-CO 2026007007 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y perjuicios.  Consecuentemente,  se ordena a Daniel 
Abarca Hernández, en su carácter de Director General y Silvia Alfaro 
Vargas, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía y Urología, 
ambos funcionarios del Hospital San Carlos, o a quienes ocupen esos 
cargos,   que  coordinen  y  dispongan  lo  necesario  para  que  el 
amparado  sea  valorado  en  el  Servicio  de  Cirugía  de  la  Consulta 
Externa de Urología el 15 de mayo de 2026 – fecha indicada a esta 
Sala–.  Se  le  previene  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-003627-0007-CO 2026007008 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

26-003672-0007-CO 2026007009 RECURSO 
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
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parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-003761-0007-CO 2026007010 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-003870-0007-CO 2026007011 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y Gilbert Guevara Villegas, por su orden directora general y 
jefe del Servicio de Otorrinolaringología, ambos del Hospital San Juan 
de Dios, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de 
UN MES, contados a partir de la notificación de la presente sentencia, 
al recurrente se le realice la valoración que requiere en el Servicio de 
Otorrinolaringología  del  hospital  recurrido.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.-

26-003878-0007-CO 2026007012 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

26-003895-0007-CO 2026007013 RECURSO 
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Douglas  Montero  Chacón,  director  general  y  a  Fernando  Malavasi 
Anguizola,  jefe  del  servicio  de  Ginecología,  ambos  del  hospital 
México,  o  a  quienes ocupen dichos cargos,  que giren las órdenes 
pertinentes,  y  lleven  a  cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del 
ámbito de sus competencias, para que a la amparada [NOMBRE 001], 
cédula de residencia [VALOR 001], se le realice la cirugía indicada en 
el servicio de Ginecología el 30 de abril de 2026, fecha dispuesta con 
ocasión de la notificación de la resolución de curso de este amparo, 
todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, 
siempre y cuando no exista alguna causa o condición médica que lo 
impida y se hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios e 
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-003918-0007-CO 2026007014 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Luis Diego Alfaro 
Fonseca, en su condición de Director General y Jefe del  Servicio de 
Otorrinolaringología y  a Laura Acosta Bolaños,  en su condición de 
Jefe de Farmacia,  ambos del  Hospital  San Francisco de Asís,  o a 
quienes ocupen en su lugar tales cargos, que, de forma inmediata, 
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coordinen todo lo necesario con las autoridades del Hospital México a 
efecto que el recurrente reciba efectivamente la atención médica que 
requiere  en  el  Servicio  de  Otorrinolaringología  de  ese  último 
nosocomio en la fecha programada, sea, el 4 de marzo de 2026 y, 
posteriormente, se concluyan de forma célere los trámites pertinentes 
(que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  ante  las 
instancias competentes) para la adquisición del medicamento que le 
fue  prescrito.  Todo lo  anterior,  siempre que  otra  causa ajena a  la 
conocida en el sub lite no lo impida. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  Comuníquese  esta  sentencia, 
especialmente, lo consignado en la parte final del considerando IV, al 
Director  y  al  Jefe  del  Servicio  de  Otorrinolaringología,  ambos  del 
Hospital México.

26-003940-0007-CO 2026007015 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Karen Rodríguez Segura y Triana 
Carvajal Rojas, cada una en su condición de directora general y jefa 
del  Servicio  de Urología del  hospital  San Rafael  de Alajuela,   o  a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para  asegurar  que,  tal  como se  informó bajo  juramento,  el  20  de 
marzo de 2026 se atienda a la amparada en el Servicio de Urología 
de ese nosocomio y ahí se defina el plan de manejo por seguir en la 
atención a su padecimiento.  Asimismo, si  fuere necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-003965-0007-CO 2026007016 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena a 
TANIA  JIMÉNEZ  UMAÑA,  en  condición  de  Directora  General  y  a 
VÍCTOR SEQUEIRA RODRÍGUEZ, en condición de Jefe del Servicio 
de  Otorrinolaringología  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael 
Ángel Calderón Guardia de la Caja Costarricense de Seguro Social o, 
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y  dispongan  lo 
necesario para mantener la cita al amparado en la fecha indicada a 
esta Sala (27 de marzo de 2026) y en el plazo de TRES MESES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  a  la  parte 
amparada le sea realizado el procedimiento quirúrgico. Lo anterior de 
conformidad  con  las  indicaciones  y  responsabilidad  de  su  médico 
tratante, siempre y cuando no lo impida alguna otra causa médica. Se 
le previene a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
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la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo  Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-003979-0007-CO 2026007017 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Oscar  Méndez 
Campos, en su condición de director general  y jefe del  servicio de 
Ortopedia del hospital La Anexión, o a quienes en su lugar ejerzan 
esos cargos, disponer de manera pronta y oportuna las acciones y 
coordinaciones necesarias, para que en el  plazo máximo de TRES 
MESES contado a partir de la notificación de la presente sentencia, se 
realice  la  cirugía  que  necesita  la  parte  amparada  [NOMBRE 001] 
cédula  de identidad  [VALOR 001],  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la 
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

26-003990-0007-CO 2026007018 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-003994-0007-CO 2026007019 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en lo que 
respecta a las actuaciones del hospital San Rafael de Alajuela, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Karen Rodríguez Segura, directora general, y a Triana Carvajal Rojas, 
jefa  del  servicio  de  Urología,  ambas  del  hospital  San  Rafael  de 
Alajuela,  o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que de 
forma inmediata  a  la  comunicación de esta  resolución,  ejecute  las 
acciones necesarias para que el amparado [NOMBRE 001], cédula de 
residencia [VALOR 001], sea valorado en el servicio de Urología el 17 
de abril de 2026, fecha dispuesta con ocasión de la notificación de la 
resolución  de  curso  de  este  amparo.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños,  perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. En cuanto a la Unidad de Atención 
Integral Reynaldo Villalobos Zúñiga, se declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese.

26-004005-0007-CO 2026007020 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra el 
Centro Nacional de Imágenes Médicas, con base en lo dispuesto por 
el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. En cuanto al 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, se declara sin lugar el 
recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
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daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-004014-0007-CO 2026007021 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se ordena a Douglas Montero Chacón, director 
general  y  a  Eladio  Valverde  Villalobos,  jefe  del  Servicio  de 
Otorrinolaringología, ambos del Hospital México, o a quienes ocupen 
en sus lugares dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes, y 
lleven a cabo las actuaciones que están dentro del  ámbito de sus 
competencias, para que el 6 de marzo de 2026, se le entregue a la 
amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  el 
componente  dañado  del  dispositivo  médico  de  la  amparada.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

26-004107-0007-CO 2026007022 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Randall  Álvarez 
Juárez,  en  su  condición de director  general  del  hospital  Monseñor 
Sanabria,  o  a quienes en su lugar  ejerzan ese cargo,  disponer de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, 
para que en el plazo máximo de TRES MESES contado a partir de la 
notificación de la presente sentencia, se realice la cirugía que necesita 
la parte amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] 
todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, 
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. 

26-004169-0007-CO 2026007023 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-004208-0007-CO 2026007024 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
María Eugenia Villalta Bonilla, y a Ricardo Guerrero Lizano, en sus 
calidades  respectivas  de  Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de 
Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo 
necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo 
pertinente para que 4 de marzo de 2026 se lleve a cabo la cita de 
valoración de la tutelada. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
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no esté  más gravemente  penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-004217-0007-CO 2026007025 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-004275-0007-CO 2026007026 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar  el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, en calidad de 
Director  General  del  Hospital  Monseñor  Sanabria  de  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social o a quien en su lugar ocupe el cargo 
que gire las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que 
[NOMBRE 001]  sea valorada en el  Servicio  de  Oftalmología  en la 
fecha indicada en el informe (25 de febrero de 2026). Se le previene a 
la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese.

26-004285-0007-CO 2026007027 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y  a  David  Villegas  Agüero,  en  sus 
respectivas condiciones de directora general y jefe a.i. del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su 
lugar ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que el ecocardiograma que requiere la amparada 
se  lleve  a  cabo  en  la  fecha  señalada  por  ese  centro  médico  con 
ocasión de este recurso, sea, el 17 de abril de 2026, tal y como fue 
informado, siempre que una variación de las circunstancias médicas 
de la paciente no requiera otro tipo de atención.  Se advierte a las 
autoridades  recurridas,  o  a  quienes  ocupen  su  cargo,  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente  penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-004301-0007-CO 2026007028 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena a  Karen 
Rodríguez Segura, Directora General y a Melissa Jiménez Morales, 
Jefa  del  Servicio  de  Cirugía,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de 
identidad  [VALOR  001]  sea  valorada  en  la  fecha  indicada  en  el 
informe  (12  de  mayo  del  año  en  curso).  Deberán  las  autoridades 
recurridas -una vez valorada la paciente y en caso de así sugerirlo el 
médico tratante- agendar el procedimiento quirúrgico en un plazo que 
no supere los TRES MESES contados a partir del 12 de mayo del año 
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en curso. Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-004306-0007-CO 2026007029 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

26-004314-0007-CO 2026007030 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso;  y,  en consecuencia,  se ordena a 
Tania  Jiménez  Umaña  y  Alejandro  Vargas  Román,  por  su  orden 
Directora General y Jefe a.i. del Servicio de Neurocirugía; ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ostenten los 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta  sentencia,  realicen a la  paciente  la  resonancia 
magnética que fue prescrita por su médico tratante. Asimismo, si fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los  que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota.

26-004353-0007-CO 2026007031 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves, Directora General y a Ivette Garcia La Hoz, Jefa del Servicio 
de Ortopedia, ambas del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes 
ocupen esos cargos,  que lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que 
requiere, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir 
de la  comunicación de esta  sentencia,  si  otra  causa médica no lo 
impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo  Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-004363-0007-CO 2026007032 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia  se  le  ordena a 
Melissa Jiménez Morales, en calidad de Jefe del Servicio de Cirugía 
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien en su lugar ocupe el 
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referido cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas 
las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  realicen los  estudios  médicos 
preoperatorios y la cirugía prescrita a la amparada [NOMBRE 001], 
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota  de  forma 
conjunta. El Magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-004380-0007-CO 2026007033 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto a la 
cita a largo plazo en el Servicio de Ortopedia accionado. Se ordena a 
Marvin  Antonio  Palma  Lostalo,  director  general  y  a  Priscilla  Piña 
Madrigal, jefe del Servicio de Urología y Otros, ambos del Hospital Dr. 
Enrique Baltodano Briceño, o a quienes ocupen en sus lugares dichos 
cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,  y  lleven  a  cabo  las 
actuaciones que están dentro del ámbito de sus competencias, para 
que el 19 de marzo de 2026, se le realice a la amparada [NOMBRE 
001],  cédula de identidad [VALOR 001],  la cita de referencia en la 
Especialidad de Ortopedia del centro médico accionado. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. En lo demás, se desestima el recurso. Notifíquese.

26-004384-0007-CO 2026007034 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

26-004440-0007-CO 2026007035 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura, en su condición de Directora General, y a Melissa Jiménez 
Morales, en su condición de Jefa del Servicio de Cirugía, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del 
plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se le practique a la parte amparada la cirugía que requiere; 
ello, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no 
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 

21

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:28:50



años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. 

26-004450-0007-CO 2026007036 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  Krisia  Marlene  Díaz 
Velverde,  y  Ruddy Canales Vargas,  en sus calidades de Directora 
General y Jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad Vascular 
Periférico, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o quienes en 
sus lugares ocupen esos cargos, de lo indicado en el considerando IV 
de esta sentencia. Notifíquese.

26-004451-0007-CO 2026007037 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón, Director General y a Salomón Ruiz Fernández, asistente de 
la  jefatura  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  México  o  a  quienes 
ocupen esos cargos,  que lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que 
requiere, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la 
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y 
bajo  supervisión  de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo  Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-004464-0007-CO 2026007038 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

26-004466-0007-CO 2026007039 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Giancarlo 
Jiménez Alfaro, en su calidad de Director Médico del del C.A.I.S Dr. 
Marcial  Fallas  Díaz,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,   que  coordine  y 
disponga  lo  necesario  para  que  la  recurrente  sea  valorada  para 
realizarle biometría ocular para el 27 de febrero a las 5:00 p.m. en el 
Área de Salud Desamparados y se le realice cirugía de catarata ojo 
derecho el 02 de marzo de 2026 a las 07:00 a. m. Se le previene a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

26-004485-0007-CO 2026007040 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
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ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

26-004488-0007-CO 2026007041 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso;  y,  en consecuencia,  se ordena a 
María Eugenia Villalta Bonilla y Johana Vásquez Céspedes, por su 
orden Directora General y Jefa del Servicio de Neurología, ambas del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes ostenten los cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del  ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo de TRES MESES, contado a partir  de la notificación de esta 
sentencia, se reprograme la atención requerida por el paciente en el 
Servicio de Rehabilitación de ese nosocomio, además de garantizar 
su atención en el Servicio de Neurología para el 08 de mayo de 2026. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  se  deberá  coordinar  con otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota.

26-004516-0007-CO 2026007042 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Carlos Antonio Rojas Pérez, en su 
doble condición de Director General y Jefe del Servicio de Ortopedia 
del Hospital San Francisco de Asís o a quienes ocupen esos cargos, 
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro 
del ámbito de sus competencias, a fin de que el amparado [NOMBRE 
001]sea atendido por el ortopedista el 20 de mayo de 2026, conforme 
a lo informado. Se advierte al recurrido, o a quien ocupe ese cargo, 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-004539-0007-CO 2026007043 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

26-004558-0007-CO 2026007044 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Marcela Hernández de Mezervilla, en 
su condición de directora general, y a Carlos Luis Abarca Campos, en 
su coordinador del servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Nacional 
de  Niños,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que 
dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y 
coordinaciones necesarias, para que a partir de la comunicación de la 
presente  resolución,  y  de  conformidad  con  el  criterio  médico,  se 
realice el procedimiento quirúrgico que requiere el tutelado para tratar 
su padecimiento que fue programado para el 30 DE MARZO DE 2026, 
en  el  Hospital  Nacional  de  Niños,  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la 
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
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prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-004569-0007-CO 2026007045 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves, y a Efrén Ricardo Díaz Soto, en sus calidades respectivas de 
Directora General, y Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital 
San Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, 
que  dispongan  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias y coordinen lo pertinente para que dentro del plazo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se lleve 
a cabo la cita que la amparada necesita. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños 
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

26-004586-0007-CO 2026007046 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del CAI 
Montero  Castro  de  lo  indicado  en  el  considerando  VI,  de  esta 
sentencia.

26-004593-0007-CO 2026007047 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Karen 
Rodríguez Segura, en su condición de directora general, y a Jeremías 
Sandí Delgado, en su condición de jefe del servicio de Oftalmología, 
ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus 
lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, dentro del plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, se realice 
el  procedimiento quirúrgico idóneo que necesita  la parte amparada 
para atender su padecimiento -catarata de ojo izquierdo-, todo bajo 
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre 
y cuando no exista alguna causa o variación de las circunstancias 
médicas de la tutelada que lo impida y se hayan cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios e institucionales. De igual forma, se le 
deberá comunicar a la parte amparada sobre la programación de la 
cirugía en disputa. Se advierte a la recurrida que de conformidad con 
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo 
demás, se desestima el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

26-004619-0007-CO 2026007048 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. En consecuencia, se le ordena a María Eugenia 
Villata Bonilla y a Ricardo Guerrero Lizano, en calidades de Directora 
General  y  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y  Rehabilitación, 
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respectivamente, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes 
en  sus  lugares  ocupen  estos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, en la fecha indicada, sea el 22 
de  abril  de  2026,  se  le  realice  la  valoración  médica  a  la  tutelada 
[NOMBRE 001], cédula de residencia [VALOR 01], tal como se indicó 
bajo juramento y se determine el tratamiento a seguir. Además, de ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con otro  centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden El magistrado Rueda Leal  pone nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

26-004659-0007-CO 2026007049 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota.

26-004709-0007-CO 2026007050 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña  y  Ever  Roy  López  Arias,  cada  uno  en  su  condición  de 
directora general y jefe del Servicio de Urología, ambos del hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen ese cargo, 
que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  asegurar  que  en  el 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia,  sea  sometido  el  amparado  a  la  cirugía  objeto  de  este 
recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de sus médicos 
tratantes,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-004734-0007-CO 2026007051 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

26-004739-0007-CO 2026007052 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a Michael 
Eugenio Núñez Quirós, respectivamente, en su condición de Directora 
General y de Jefe del Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos 
del Hospital San Rafael de Alajuela o a quienes ocupen esos cargos, 
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro 
del  ámbito  de  sus  competencias,  a  fin  de  que  la  recurrente  Ana 
Cristina Bolaños Bolaños sea atendida por el ortopedista el 27 de abril 
de 2026, conforme a lo informado. Se advierte a los recurridos, o a 
quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
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dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-004753-0007-CO 2026007053 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena a 
KRISIA  MARLENE  DÍAZ  VALVERDE,  en  condición  de  directora 
general y a RUDDY CANALES VARGAS, en condición de Jefatura 
Sección  de  Cirugía  y  Especialidad  Urología,  todos  del  Hospital 
Maximiliano  Peralta  Jiménez  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social o, a quienes ocupen esos cargos, que coordinen y dispongan lo 
necesario para que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir de 
la notificación de esta sentencia, a la parte amparada le sea realizado 
el  procedimiento  quirúrgico.  Lo  anterior  de  conformidad  con  las 
indicaciones  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando no lo impida alguna otra causa médica. Se le previene a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-004786-0007-CO 2026007054 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en su condición de directora general  a.  i.,  y  a  José Roberto Ulloa 
González, en su condición de jefe del servicio de Ortopedia, ambos 
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su 
lugar ejerza esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES, 
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, se realice 
la  cirugía  que  requiere  la  parte  amparada  –reparación  por  “Hallux 
valgas” derecho-, todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de 
su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o 
variación de las circunstancias médicas de la tutelada que lo impida y 
se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales.  De  igual  forma,  se  le  deberá  comunicar  a  la  parte 
amparada  sobre  la  programación  en  disputa.  Se  advierte  a  la 
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-004823-0007-CO 2026007055 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  Maureen  Murillo 
Jiménez en su  calidad de Jefe  Cirugía  General  /  UEQ ambas del 
Hospital  San Juan de Dios  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001] se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo 
máximo de UN MES, contado a partir  de la  comunicación de esta 

26

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:28:50



sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de su 
médico tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-005059-0007-CO 2026007056 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez Segura, en su condición de Directora General, y a Triana 
Carvajal  Rojas,  en  su  condición  de  Jefa  del  Servicio  de  Urología, 
ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan esos 
cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar que a la 
parte amparada se le practique la cita de valoración prequirúrgica que 
tiene programada para el 09 de marzo de 2026 en ese centro médico. 
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-005091-0007-CO 2026007057 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a KAREN 
RODRÍGUEZ  SEGURA,  en  condición  de  directora  general  del 
Hospital San Rafael de Alajuela de la Caja Costarricense de Seguro 
Social,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  coordine  y  disponga  lo 
necesario para que a la parte amparada le sea realizado el examen 
médico en la fecha indicada a esta Sala (31 de marzo de 2026), y se 
le brinde el tratamiento que requiera dentro de un plazo razonable. Se 
le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria 
en costas. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-005107-0007-CO 2026007058 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Joicy Solís Castro y a Junior José 
Quesada  Porras,  respectivamente,  en  su  condición  de  Directora 
General y de Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital Dr. 
Fernando  Escalante  Pradilla  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos, 
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro 
del ámbito de sus competencias, a fin de que al amparado [NOMBRE 
001]  se  le  realice  la  cirugía  prescrita  el  25  de  marzo  de  2026, 
conforme a lo informado, si otro criterio médico no lo desaconseja. Lo 
anterior bajo la responsabilidad de su médico tratante. Se advierte a 
los recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad 
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con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-005168-0007-CO 2026007059 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia  se  le  ordena a 
Douglas  Montero  Chacón y  a  Eladio  Valverde  Villalobos,  bajo  ese 
mismo  orden  Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de 
Otorrinolaringología, ambos del Hospital México, o a quienes en sus 
lugares ocupen los referidos cargos, que giren las órdenes pertinentes 
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice la 
cirugía  prescrita  al  amparado [NOMBRE 001],  cédula  de identidad 
[VALOR  001],  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante  y  siempre que una variación de las  circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota  de  forma 
conjunta. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-005189-0007-CO 2026007060 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena a  Carlos  Rojas  Pérez,  en  su  doble 
condición de Director General a.i. y Jefe del Servicio de Pediatría del 
Hospital San Francisco de Asís, o a quienes ocupen dichos cargos, 
que dispongan lo necesario, dentro del ámbito de sus competencias, 
para que se mantenga la cita programada para el 03 de marzo de 
2026 en el Servicio de Pediatría de ese nosocomio y se determine el 
tratamiento a seguir para el manejo de su patología. Se advierte a las 
autoridades recurridas que,  de conformidad a lo  establecido por  el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

26-005526-0007-CO 2026007061 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Diana  Vargas 
Jiménez, en su condición de directora de la UAI Reynaldo Villalobos 
Zúñiga, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, así como a quien 
desempeñe  el  puesto  de  presidente  del  Consejo  de  Intervención 
Profesional de ese centro penal, coordinar lo pertinente y llevar a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas, a fin de que: 1) en el plazo de TRES DÍAS, 
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contado a partir de la notificación de esta sentencia, se notifique al 
amparado el resultado de la valoración realizada el 6 de marzo de 
2025; y 2) el  4 DE MARZO DE 2026 fecha indicada en el  informe 
rendido ante este Tribunal se le efectúe al  amparado la valoración 
ordinaria pendiente y se le notifique su resultado. Lo anterior se dicta 
con el apercibimiento de que, con base en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa a quienes recibieren una 
orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
habeas  corpus,  y  que  no  la  cumplieren  o  no  la  hicieren  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al 
Estado al pago de daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

A las trece horas con treinta y siste minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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